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En España, como en toda Euro
pa, pueden mencionarse una varie
da0. de experiencias sobre partici
pación de las contrapartes sociales 
en la política económico-social du
rante el pres·ente siglo que han ido 
muy ligadas a mimetismo de los 
países europeos hacia las noveda
des que iban surgiendo principal
mente en el triángulo anglo-franco
germano2. Incluso durante la larga 
dictadura de 1936 a 1976 aparecie
ron organismos de este tenor. Pero 
tuvieron una importancia mínima, 
y podemos prescindir tranquila
mente de ellos en la exposición que 
sigue. Al restaurarse las libertades 
democráticas tras el régimen fran
quista, la Constitución de 1978 de
terminó en su artículo 131.2_que el 
Gobierno elaboraría los proyectos 
de planificación de acuerdo con las 
previsiones que les fueran suminis
tradas por las Comunidades 

Ley. L>s comentaristas enten
dieron desde un principio que se 
estaba hablando con tales palabras 
de un Consejo Económico y Social 
como el existente en otros países 
europeos, pero el desanollo de la 
democracia llevó al legis1ador ha
cia otros problemas más urgentes, 
quedando algo olvidado -aunque no 
tQtalmente- la creación de seme
jante órgano de participación polí
tica. Si recordamos que desde 1979 
aflora con ímpetu la ideología neo
liberal en los gobiernos anglosajo
nes, y que la década de los ochenta 
está dominada completamente por 

tal ideología, comprenderemos otra 
razón adicional para explicar el es
caso interés que durante una déca
da se ha mostrado en España por 
esa institución, conexa a la idea de 
planificación estatal. 

Creo que los primeros elemen
tos que anticipan el advenimiento 
del Consejo Económico y Social (en 
adelante, CES) en España comien
zan a producirse con las dificulta
des propias de la reconstrucción de
mocrática y de la crisis económica 
mundial existente en aquella épo
ca: el gobierno necesita a las orga
nizaciones sindicales y patronales 
para llevar a cabo su política de 
sacrificios, y éstas asienten y apor
tan su esfuerzo para tal fin. De este 
modo se da entrada en numerosos 
organismos públicos del área socio
ec;;onómica a la participación insti
tucional de sindicatos y patrona
les3, no solamente en la Adminis
tración estatal, sino también en las 
de las diecisiete Comunidades Au
tónomas e incluso en las locales y 
provinciales. 

Por otro lado, cinco Acuerdos
Marco a alto nivel se firman entre 
el Gobierno, los sindicatos UGT y 
CCOO y la confederación de empre
sarios CEOE desde 1979 hasta 
1984 que permitirán una conten
ción de los salarios a cambio de 
algunas concesiones·1 , aunque el 
sindicalismo más radical, repre
sentado por CCOO, sólo llegó a fir
mar dos de ellos, el diálogo que 
gracias a la concertación social se 

consolida en España entre las pla
nas mayores de las principales or
ganizaciones de trabajadores y em
presarios y el gobierno sentará un 
precedente cooperativo que se re
cuerda con nostalgia por el éxito 
obtenido en sus principales objeti
vos de contencióp salarial, flexibili
dad contractual" y pacificación so
cial. El último de los Acuerdos men
ciona ciertas comisiones tripartitas 
con funciones de asesoramiento al 
gobierno o incluso al Presidente 
del gobierno, muy próximas ya a un 
CES, aunque no ll~garan a tener 
una vida fructuosah. 

A nivel de Comunidades Autó
nomas, además, se cultiva el tri
partismo con la creación de dos ti
pos de instituciones: los Consejos 
de Relaciones Laborales, normal
mente con una representación am
plia de las contrapartes sociales y 
una reducida del gobierno regional, 
centrados en cuestiones laborales, 
y los Consejos Económicos y Socia
les, de índole consultiva, de los que 
en la actualidad existen cinco y se 
ha anunciado la creación de otros 
más. Quizá por la menor presión de 
los condicionantes políticos que 
agobia las relaciones del ~obierno 
con las partes sociales a mvel cen
tral, o quizá debido a la anunciada 
agonía de) intercambio político cen
b·alizado', en las regiones se ha 
continuado concertando incluso 
cuando en 1987 decaen las posibili
dades en Madrid, si bien con resul
tados más bien escasos, en torno 
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El presente texto forma partt:" dt- la pont"nóa prc:sentada aJ foro Je d~tbate internacion:d organi:t.:1Jo pur d Cvn~i&liu Nazionalc Ji E<.:un~-.Hni:J ~: 1 _;¡vuru l Roma. no\i.embre de 1990), 
sobre los Consejus Económú:os y So.:ialr:s en Europa, al yue se ha actualizado con la int\.)(lll;h,:ión posh.·rior e: in~.'orporado alguna3 tlut:ts d1..: r~..f~.·tllh.'i:~. 

(5) 

(6} 

(7) 

Pueden ,.rersc en ZINCOi'.'F., ~ J1...K'um~nto preparatorio para el foro Je debate: subrt: lu!!. Cunst:jus h.·onómicos y SOO:alc:s :uHc:s t.:it:¡J,.x y l.'tt OJL:DA, Dsrn·ho Sjodjgl 5a. 
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Empresariales. Al margen dt' estas organiza1.:ionc:s existen oc ras de importancia rei:Htva . ..-ümo l:l .. A·S1V, s1nJicalismo mayoritJno L'll d l';•(~ Yasl."O. o CSIF. sindicalismo 
mayoritario en el sector de l1..1s fun~.·i011anus pUblica¡. 
El Acuerdo Económico SlXial dt' octubre: Jt' 1984 autoriza al Gobic:rno a dictar vari1.1!!. Dn'f,,:tus sobre ~,·ontralos atípicos, gradas :.1 los ~ut: 31.: proJucir;í d t'Spectacular aumento de 
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Asesor al Presidente del Gobi<rno tart. l9). · 
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mm_. &rcdona 19QO, págs. 15 s.s .. SCIJMITlER, El corporatismoba muerto lartíl \jJ;¡ :1! l'l)[por:¡tismo 1biJcm, pág;¡. 23 ss. , 
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generalmente al apoyo financiero 
público a la creación de empleos. 

Cuando el período de aplica
ción del último Acuerdo Marco ter
mina, en 1987, la situación econó
mica ha mejor~do bastante en Es
paña, como en los demás países 
europeos, pero el nivel de paro per
manece por encima de cualquier 
otro de su entorno, alrededor del20 
por 100, y las medidas de precari
zación puestas en marcha al ampa
ro de aquel Acuerdo han llamado la 
atención por su potencia destructi
va de empleos fuos: el Informe Pa
pandreu, de la CEE, señala que 

durante la primera mitad de 1989 
se utilizó la contratación tempo
ral en España en un porcentaje 
entre el80 y el 90 por 100 del total 
de los contratos efectuados8

. Los 
sindicatos se alejan de cualquier 
apoyo a la política laboral del go
bierno: si ya en el verano de 1985 
se había declarado una huelga ge
neral contra un proyecto de Ley 
que pretendía reducir las pensio
nes de invalidez y jubilación de la 
Seguridad Social, con escaso éxito 
por no estar apoyada por UGT9

, 

los esfuerzos del gobierno y de la 
patronal por alcanzar un nuevo 

Acuerdo de concertación topan con 
los mencionados recelos sindicales, 
que exigen negociar cada materia 
en una mesa separada, a fin de 
evitar un Acuerdo global que legi
time la actuación posterior del po
der público, lo que hace naufragar 
una a una las diversas mesas que 
constituyen. 

El 14 de diciembre de 1988 se 
celebra otra huelga general contra 
la política precarizadora del Go
bierno, esta vez secundada por las 
dos centrales sindicales mayorita
rias, que obtiene amplio respaldo 
por los trabajadores: 

Miles de jornadas de trabajo perdidas por huelgas 
en la década de los 80 

o 
1980 1981 

Como puede observarse en el 
gráfico, los años de concertación 
trilateral (1982 y 1985-1986) con
trastan con el año de la huelga ge
neral (1988), haciendo recapacitar 
a todos sobre las virtudes de una 
actuación unida de los sindicatos: 
1989 será el año de las plataformas 
reinvindicativas unitarias y de la 
sensibilidad de los poderes públicos 

1982 1983 1984 1985 1986 

frente a las posiciones sindicales. 
Se comienza de nuevo a nego

ciar un Acuerdo, esta vez sin la 
presencia de los empresarios, pues 
los sindicatos entienden que pue
den obtener mejores compromisos 
con el Gobierno sin la presencia de 
éstos, una estrategia que la expe
riencia de otros países y momentos 
ha demostrados ser bastante 

1987 1988 1989 

arriesgacb 11
, y aunque efectiva

mente se logra algún éxitq aislado, 
como en m:tteria de información 
sobre contmlos temporales a los 
representantes de los trabajado
res 11

, las conversaciones marchan 
con gTan lentitud. La unidad de 
acción mant-vnicla durante esos me
ses por los ~indica tos mayoritarios, 
tanto en lHs mesas de concertación 

(8) Formas particulares de empleo Comunicación de b Comisión de 11 de junio de 1990 prt:St'Ol:Jndo al Consejo los proyectos de In:~ Dir~..-!.:tiva::, !),_,bn.: ~o·mplc:o atípk·o. 
(9) Coo algunas m~.xiifica~.."iones de detalle, el proyecto vino aprobado como Ley 26/1985, sOOrc: rd"orma de pt-nsion~s. El gobierno justiti~.·:1ba :-.u a·."tu:h.il.)/1 <.."'flla crisis financiera de la 

Seguridad Soctal. dado el elevado número de parados, por lo que los cotizantes activos t:ran muy po~.·as. al contrario que el númc:-ro Jl" b~.·ndi-..·i~l: ·~·;, Jc- p~.·nsion~.~s y de prestacione-s. 
aseguratori as en general. 

(lO) o·r. OJEDA. El bjlateraljsmo cqno re3Puesta íjmpr~ja) a la crisis de la concertaóón ;¡puJ VV AA (OJEDA. coord.), La com.·c;:rt;h.'JÓ!l SQ..'J:ti tr:t~ J·, ,_·risil\, p:í~. 171 ss. 
(11) uy2/!99!,de7<kenero. 
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como en las de negociación colecti
va, parece disuadir al gobierno de 
intentar una confrontación, pero 
las protestas de los empresarios le 
llevan por otra parte a la morosi
dad en las concesiones. 

En el úftimo trimestre de 1990 
se celebra una ceremonia que ha 
venido enfrentando a los sindicatos 
entre sí desde hace más de una 
década, al servir para determinar 
el porcentaje de representatividad 
de cada uno: las elecciones a repre
sentantes de personal en las diver-

45 

UGT ceo o 

sas empresas y en los entes públi
cos, que se concentran voluntaria
mente en ese trimestre por ser las 
únicas que tienen validez califica
dora cada cuatro años. Fraudes, 
tensiones, conflictos intersindica
les, ataques en la prensa, prestan 
al evento un cierto aire de campa
ña política, el cual se ha consoli
dado como un sistema eficaz, aun
que mejorable, de cómputo de la 
representatividad. En las de 
1990, la estrategia adoptó una 
mayor sofisticación que en ocasio-

nes anteric.res, destacando el 
anuncio simulláneo de 200,000 
elecciones e 11 otras tantas peque
ñas empresas por CC0012

, m-oti
vando la c:ólera de UGT, que sin 
embargo nu ::;e avino a negociar 
las fechGs ele; todas las elecciones 
convocadas. Al terminar las elec
ciones, la c:entml UGT permanece 
como ma\·orilaria en cuanto al 
porcentaj~ ele representantes ele
gidos bajo su.-; siglas, pero la uni
dad de acción parece haber queda
do rota a ni,·d central. 

Representatividad según Elecciones 
(porcentajes) 

lliSJ 1978 

• 1980 

• 1982 

• 1986 

uso ELA-STV Otros Sind. Grupos TraiJ. 

( 12) El_ Decre-to 1311/1986, de 13 de junio, re~ulador d~ estas de-:~iones, considc:-ra como váliJa üni~,-:mh.:nh: l:1 primc:r:.~ convocatori:1 c:n d tk·mp .. ). P' •r !l' y u<.: t.:l ~1nJicato que la hace 
fiJa el momC"nto electoral de la manera mas convt:-ruente a sus mtereses; por otra paric:, el h(;~o:hu Jt: lr>~tars~..- Lit: p~..·yu~:óas empres;.¡s Jiti ... .-ulta '-·!~.· .. J;, .. .._·¡¡nJ~o·ntn J~,.·[as íc:chas dectorales 
a los otrcc sindicatos. 

25 
derecho & sociedad 


